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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-06690574- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM PRÓRROGAS Y RENOVACIONES
ANEXOS I,II Y III

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-06690574- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, reglamentada por el Decreto N°
1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de
2008 y sus modificatorios y 632 del 6 de julio de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus
modificatorias y la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación de las prórrogas y renovaciones de los
contratos suscriptos, ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular de la SUBSECRETARÍA
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y los agentes nominados
en los Anexos I, II y III de la presente, de acuerdo con las previsiones del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y
sus modificatorios.

Que según surge de los actuados, los agentes de que se trata se encuentran afectados exclusivamente a la
realización de actividades de carácter transitorio de acuerdo con los términos del artículo 9° del Anexo I del decreto
mencionado en primer término en el Visto.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018 se estableció que no se podrán efectuar nuevas
designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento presupuestarias o no
presupuestarias, hasta el 31 de diciembre de 2019 en al ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que en el inciso b, del artículo 2° del decreto citado en el considerando precedente, se autoriza la excepción para la
tramitación de prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que a tenor de lo informado por la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los
agentes nominados en el Anexo I de la presente medida, reúnen los requisitos establecidos en la Decisión
Administrativa N° 3 el 21 de enero de 2004 y sus modificatorias a los efectos de su equiparación a los niveles y
grados del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que los agentes mencionados en los Anexos II y III de la presente medida se encuentran exceptuados de acuerdo al
decreto citado precedentemente, conforme la oportuna intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE



MODERNIZACIÓN de esta Jurisdicción.

Que además, según resulta de lo actuado, los agentes de que se trata han efectuado una real y efectiva prestación de
servicios a partir del 1° de enero de 2019, por lo que procede aprobar las prórrogas y renovaciones de las
contrataciones con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente medida las áreas correspondientes de la Jurisdicción, han verificado la
respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las Partidas Presupuestarias
específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de
conformidad con la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.467.

Que mediante IF-2019-11622749-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 4° del Decreto N° 355 del 22 de
mayo de 2017.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por aprobadas a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, las
prórrogas de los contratos suscriptos ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y los
agentes nominados en las planillas que como ANEXO I IF-2019-13676248-APN-SSCA#JGM y II IF-2019-13662596-
APN-SSCA#JGM, forman parte integrante de la presente resolución, de acuerdo con las previsiones del artículo 9° del
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y de la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus
modificatorias y, en el caso de los agentes nominados en el Anexo II, con carácter de excepción conforme la oportuna
intervención SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de esta Jurisdicción.

ARTÍCULO 2°.- Danse por aprobadas a partir del 1º de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, las
renovaciones de las contrataciones suscriptas ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y
los agentes nominados en la planilla que como ANEXO III IF-2019-13668321-APN-SSCA#JGM forma parte integrante
de la presente resolución, de acuerdo con las previsiones del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de
Empleo Público Nacional N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el Decreto Nº 1421/02 y sus modificatorios y de
la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS N° 48/02 y sus modificatorias y con carácter de excepción conforme la oportuna intervención de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de esta Jurisdicción.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas
específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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